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SEGUNDA ÉPOCA

POSICIONAMIENTO CON RELACIÓN AL DÍA MUN-
DIAL DE LOS REFUGIADOS, PRESENTADO POR LA

DIPUTADA DANIELA DÍAZ DURÁN, INTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA.

Dip. Roberto Carlos López García,

Presidente de la Mesa Directiva del

H. Congreso del Estado de Michoacán.

Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en los tér-

minos de los artículos 8° fracción II y 241 de la Ley

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-

do de Michoacán de Ocampo, me permito presentar a

este Pleno, Posicionamiento con relación al Día Mun-

dial de los Refugiados.

La libertad de movimiento es un derecho reco-

nocido en el artículo XIII de la Declaración Universal

de los Derechos Humanos. La movilidad, entendida

como libertad de circulación contribuye a mejorar las

condiciones y medios de vida de las personas en tan-

to se asocia a la posibilidad de goce de otros dere-

chos humanos.

Particularmente, la movilidad vista como una

decisión que considera la obtención de mejores opor-

tunidades, se convierte en una bondadosa herramien-

ta de impacto positivo sobre todo en un escenario de

globalización. Este enfoque prioriza los derechos de

oportunidades que cualquier persona tiene para sa-

tisfacer sus necesidades y así lograr el acceso a con-

diciones de vida dignas.

Ante esa posibilidad y en medio de un con-

texto de guerrillas, dictaduras militares y pobreza

generalizada que ha perdurado en la región latinoa-

mericana, la migración ha sido una de las válvulas de

escape del sistema socioeconómico; sin embargo, los

mecanismos de protección económicos, sociales y

jurídicos regionales se han centrado en contener o

revertir la movilidad.

La solución principal para los refugiados ha sido

principalmente la restauración del vínculo jurídico de

ciudadanía con algún Estado, a través de: la repatria-

ción al país de origen, la integración local en el país

de asilo o el reasentamiento en un tercer país. Sin

embargo, nuevos patrones de movimiento que no son

abordadas por el derecho internacional de los refu-

giados están emergiendo. El desplazamiento interno

y las migraciones forzadas asociadas al crimen orga-

nizado han crecido a tal magnitud que según datos

proporcionados por el Alto Comisionado de las Nacio-

nes Unidas para los Refugiados, en 2015, 65.3 millo-

nes de personas en todo el mundo tuvieron que huir

de sus hogares debido a los conflictos, catástrofes,

violencias y persecuciones que sufrían.

Desde entonces, la tendencia se ha acentuado

y sigue rompiendo familias y transformando socieda-

des, afectando así a todos y cada uno de nosotros en

tanto que miembros de una misma familia: la huma-

nidad. El Día Mundial de los Refugiados es una opor-

tunidad para rendir tributo a su fuerza, valor y resis-

tencia en su búsqueda de la paz.

En el marco del sexagésimo octavo aniversario

de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados

de 1951 y del quincuagésimo octavo aniversario de la

Convención para Reducir los Casos de Apatridia de

1961, este 20 de junio de 2018 es la ocasión, para que

desde esta tribuna, se haga un llamado para replan-

tear una estrategia integral de soluciones que inclu-

yan derechos asociados a la condición del refugiado,

en una visión regional y localizada, sobre la base de

los diferentes territorios y con un enfoque de dere-

chos sin discriminación.

Para terminar debo subrayar que los refugiados

y sus necesidades de protección y asistencia son tan

grandes que parecen olvidados por el país. Pareciera

que las personas desplazadas que tienen el derecho

a ser protegidas por sus autoridades nacionales y go-

zar de los Derechos Humanos fundamentales como

el derecho a la vida, seguridad y libertad, protección
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contra la tortura, y otros, han sido hechos a un lado

por atender las situaciones de conflicto armado u otras

prioridades, olvidando que la responsabilidad prima-

ria de atender a las personas desplazadas compete al

Estado, puesto que son sus nacionales y se encuen-

tran en su propio territorio. A ellos, los nuevos refu-

giados expreso mi solidaridad y mi llamado desde la

máxima tribuna del estado para que no pasen un año

más en el olvido.

Es cuanto.

Atentamente

Dip. Daniela Díaz Durán

ACNUR/UNHCR, Documento de Discusión, «Protección de refugiados

y soluciones duraderas en el contexto de las migraciones internacio-

nales» (ACNUR/DPC/2007/Doc. 02).

ASYLUM ACCESS Ecuador, MERCOSUR: open migration or «invisibiliza-

tion»? en: http://asylumaccess.org/AsylumAccess/news-and-upda-

tes/mercosur-open-migrationor-invisibilization

El MERCOSUR y la protección internacional: aplicabilidad de las polí-

ticas migratorias regionales a la luz del Derecho Internacional de los

Refugiados, en: http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/

2015/10216.pdf
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